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MuN'C'PALIDAl)  OE  COLINA
SECRETARIA  MUN'CIPAL

DECRETO NO:        E. 272/2oi7

COLINA,        O6de Febrero de2O17.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Decreto NO
AP-92/2017  de fecha 24 de  Enero de 2017,  que autor¡za  a  las funcionarios  (a)  Sr.
AníbaI Calderón Arriagada, Sra. Ximena Correa Godoy,  Sha. Virna Ortega Alarcón,
para   que   asistan   a   la   Capac¡tación   Nac¡onal   denominada   "Actualización   de
Normativas  de  las  Organizac¡ones  Comunitarias,  Corporac¡ones  y  Fundac¡ones  y
su  Registro.  Federac¡ones, Confederaciones y Uniones Comunales. Calificación de
Elecciones    por   eI    Ter,    Reglamento    para    la    Constituc¡ón    de    Federaciones,
Confederaciones y  Uniones   Comunales",  a realizarse  los días  16 y  17 de  Febrero
de 2017,  en  eI  Hotel  Marina  deI  Rey,  ubicado  en  Ecuador  NO 299,   C¡udad  de V¡ña
del Mar, V Reg¡ón de Valparaíso. 2) Memorándum NO 261/17 de fecha O3 de Febrero
de 2017, del Director de Adm¡nistración y Finanzas, med¡ante el cual solicita Decreto
Alcaldicio  de  Contratac¡ón  Directa  con  la  empresa  Gestión  Pública  Consultores
L¡m¡tada,   por   ser   único   proveedor,   para   cancelar     la     Cap.acitación      Nacional
denom¡nada   "Actualización   de   Normativas   de   la   Organizaclones   Comun¡tarias,
Corporac¡ones y  Fundaciones y su  Registro.  Federac¡ones y  Un¡ones  Comunales.
Calificación   de   Elecciones   por   eI   Ter,    Reglamento   para    la   Constitución   de
Federaciones,   Confederac¡ones  y  Un¡ones     Comunales",   para  que  asistan   las
func¡onarios  (a)     antes  individualizados  (a).   3)   Programa  de  Capac¡tación  de  la
empresa    Gest¡ón    Pública    Consultores    Ltda.    4)    Certificado   de    D¡sponibi.li,dad
Presupuestar¡a  de fecha  O3  de  Febrero de  2017,  deI  Director de Administracion  y
Finanzas. 5) Cert¡f¡cado de Estado de lnscripción en Chile Proveedores de fecha O3
de  Febrero  de  2017,  que  acredita  que  la  empresa  Gestión  Públ¡ca  Consultores
Limitada,  se encuentra hábil cumple con los requ¡sitos de inscripc¡ón en el Registro;
y  lo  establecido  en  el  artículo  NO  s  letra  d),  de  la  Ley  NO  19.886I  L9y  de  compras
públ¡cas y  reglamentos;  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso a  la  informaclon  púbI¡ca y su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  adm¡n¡strativos  que  rlgen
los  actos  de  los  órganos  de  la  administración  deI   Estado,   y  la   Ley   NO   18.695,
Orgán¡ca  Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

TERMINOS   DE   REFENCIA:   1)   Condición

ContractuaI: Pago: Contra Factura con cheque, al momento de acred¡tarse.  2) Valor
total $ 840.000, exento de lVA. 3) D¡as de Capacitación:  16,17 de Febrero de 2017.
4)  Lugar:  Hotel  Marina del  Rey,  V¡ña del  Mar.

DECRETO:

1.-Apruébense  los términos  de  referencia,

y      Autor¡zase   la   contratación   d¡recta   con   la   empresa   GESTION   PUBLICA
CONSULTORES     LIMITADA,     RUT:    76.715.360-0,     Ia    capacitación     Nacional
denominada    llActualización  de  Normativas  de  las  Organizaciones  Comunitarias,
Corporaciones  y   Fundaciones  y  su   Reg¡stro.   Federac¡ones,   Confederaciones
Uniones  Comunales.  Calificación  de  Elecc¡ones  por  el  Ter,   Reglamento  para  l
Constitución de Federaciones,  Confederaciones y Uniones  Comunales",    para que
asistan  las  funcionar¡os  (a)    Sr.  Anibal  Calderón  Arriagada,  Sra.  Ximena  Correa
Godoy,  Srta.  Virna  Ohega  Alarcón,      Ios  días  16  y  17  de  Febrero  de  2017,  en  eI
Hotel  Marina  deI   Rey,   ubicado  en   Ecuador  NO  299,  Viña  deI  Mari  V  Región  de
Valparaíso   por un   monto   total de $  840.000.-(ochocientos  cuarenta   mil  pesos),
exento de lVA.
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2,-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente
Decreto  al  ítem  presupuestar¡o  NO  215-22-11-002-001-002,  denominado  "Cursos
Contratados con Terceros"   del presupuesto munic¡pal v¡gente

3.-   El    presente   decreto   Alcaldicio   deberá
eb ww.mercadoDublico.cl, dentro del plazo de 24 horas.

ANOTESE, COMUN'QUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA

DISTRIBUCION:

ODJ<

Alcaldía
Secretar¡a  Municipal
Direcc¡ón de Contro'
Secplan
DÍreccíón  de Administracíón y Finanzas
Un¡dad de Adquisíciones
Unidad de Recursos Humanos
Dirección de Contro'
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archjvo
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
D¡rección de Admin¡stración y F¡nanzas
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MEMORANDUM pqo2 tA    I_2:ÍJ17.

MAT.:  Decreto          aprobatoi-io
contratac¡ón        Directa.

Colina,  03 enero   de 2017.

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

En relación al Decreto AP-92 deI 24.01.2017, que aprueba la asistencia de los Funcioiiar¡os
Sr. Aníba' Calderón Arriagada,  Sra.  X¡mena Correa Godoy y Srta. Virna Ortega Alarcón,  a
'a capacitac¡Ón de la ''Actua[ización de normativa de las Organizaciones Comunitarias,
Corporac¡ones   y   Fundaciones   y   su   registro.   Federaciones,   Confederaciones   y
Un¡ones   Comunales   calificación   cle  elecciones   por  el  TER   Reglamento   para   la
Constitución   de   Fed®raciones,   Confecleraciones  y  Uniones   Comunales",  que  se
impartii-án los días  16 y  17 de febrero del presente año, en el  Hotel Marina del  Rey  ubicado
en Viña deI  Mar.

Por  lo  anter¡or,  solic¡to  a  usted  gest¡onar  la  contratación  directa  por  ún¡co  proveedor  a  la
empresa  que  impariirá  la  capación  GESTlÓN  PÚBLICA  CONSULTORES  LTDA.,   RUT
76.715.360-0,  por  un  monto  de  $840.000,  exento  de  lVA.j  para  la  asistencia  de  los
funcionarios  Munic¡pales.

Se adjiintan antecedentes.
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Colina,  febrero O3   deI   2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de  Administración  y  Finanzas,    quien  suscribe,  certif¡ca  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el H.  Concejo

Municipal,  en ses¡ón ordinaria NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el Presupuesto Munic¡pal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Municipal¡dad  de  Colina  cuenta  con  el   presupuesto   para  la  adquisic¡ón  del  servjcio  de

capacitación de funcionaros municipales.

Se procederá a la contratac¡ón directa del proveedor GESTION PUBLICA CONSULTORES

LTDA.,  RUT 76.715.360-0,  por un  monto de $840.OOO.,  exento 'VA.

lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.11.002.ooi.002.,

denominado "Cursos contratados con terceros"', del  presupuesto municipal vigente.

ñ.-i....-.Em



3/Z2017 Certificado de Habilidades
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ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del  Estado
Dlrección ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCRIPC'ÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

üí|Ji  Mesa Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emisión de la Consulta :  03/02/2O1711 :13

Ch¡leproveedores,  Registro  Electrón¡co  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chile,  certifica  que  la  empre§a  indicada  a  continuacjóni  posee  el  siguiente

Estado de Hab¡l¡dad de acuerdo a la fecha y  hora de la consulta.

Se  emite  el  presente  certfficado  conforme  a   lo  específicado  en   la  Ley  de  Compras   PÚblicas   y  su  respectivo  Reglamen`o,   para  uso  exclusrvo  de  los

Organismos  Compradores  del Estado de Chik,.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Social Estado

76.715.360-O                              GESTlON   PUBLICA  CONSULTORES  LIMITADA
HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisitos  de  lnscripc]ón  en  el

Registro)

Observac¡ones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de val¡dación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilídad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  siguiente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor  no  tiene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.

DÍC5

de Compm! y

lmDrimft Certmcado

http.//chp224.mercadopubllco.cl/CcmsultarCertificadoHab¡l¡dad/CertificadoHabil¡dadOnline.aspx
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REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCION DE FEDERACIONES, CONFEDERACIONES Y
uNlor`ÍEs coMuNALEs

16 Y 17 I)E FEBRERO I)E 2017
IIOTEL MARINA I)EL REY, VIÑA DEL MAR

Dada  la impc,rtclmia de  la participación  ciudadcma.  canalizada desde  las  O_rgarlizaciones  Comm_itarias. y
Juntas  de Vecinos y  en éspecial;  la rela¿ión er{tre  ellas y  las municipalidades,  es  q_ue  se hace  necesario c`?pacitar  a lo^s
fmcioncirios que t;enen a-su ccirgo el irtieraciuar día a día con dic_hc,s persoras j_urí!icas y~sus respeclivas di:.e.ctt:as, afin
de  constitriTl-cis  o  brindcw  apori  en  asambleas,  remiones  e  incluso  la solución  de  conflictos_ en[Ie  sus  afiliadp:i`y  l_as`
exigencias  relacionadas  cori  ¡a  calificación  de  sus  elecciore:,  en_te  los  Tríbunale=  El.eci?rales  ReEio:ale`s;n g^E[Hn); Pe,l_-mi:;o modo. es necesario conocer ¡os aspectos relevanles de lcu Corporaciones y Fundaciones, según ley NO 20.500, y la

interacción   para   con   el   Servicio   de   kegistro   Civíl.   Por   ,ales   mo,ivos   es   que   heyI_os   prep?r.ado   ?s:a.  imporian[e
capacitació;, con énftasis en las siiuacione;del día a día que sea dcln en estas materias al interíor del mumicipio.

P2PHgIPP _A_: SECR]3TARIA MlmrICIPAl,, DIREf:C_I_O_y D_F__DE_S_AP±P_L`L.O. ¬9¥_U_TT`±Plf):^A`S,E^SP=E:JSa
JURID-i¿áS: AL¿Ái.I)ES,  CONCEJALES,  Y  FUNCIONALRIOS  qUE  CUMPLEN  uBORES  DE  APOYO  A  LAS
DITiERSAS ORGANIZACIONES.

09:00 a O9:25: Acreditación.
09:25 a O9: 30: Inauguración Sr: Rodrigo Ochoa Valenzuela, Gerente General, Abogado

Fecha: jueves 16 de febrero de 2017

Vecinos   y    Organizaciones09:30   a   13:30:    Prlmera   Confe,'encia: ''Aspectos   generales   de   las   Juntas   de

Comunitarias"
-     Fc,rma de constituir

-      Requisitos
-      Funciones y atribuciones

-      Directorio, su modificacióny prohibiciones de ser parte.
-      Rol de Secretaria Municipal y de DIDECO.

-      Capaci[ación a la OO.CC.
-      AsesoríaalaOO.CC.

Relator: María Liliana EsDinoza Godov-i¡i:i;¿;,-i;;i-ve~;;;iii á;-La; Ámérici, Profiesor_a de Esfad_o_.  yniv?rsiqa?nde LosT±a?os, (Exnyr::_::sli_da3_deÜ¬^h^i.::)^,.
--óiifom;da  en  Gestión  Pública,   Regmal -y  _Mun}:ipal,  ~Universid.ad  Alb`e,rTt3  Hurtado,,   Pip_l_?_i:?:3_~en|^F^i:,::|:a^s.
-p-uró¡;;:s;-u;n;v;r;;¡d;;J  ie  iiña Odel  UMar,  úíplornad; en  Con,rataciones  P_úPliFa:_p.or  la,  mis~ma  cas?  de  est~uliJo_s_.
-ri¿ii-s;:; é -en-i;;;;ho. con mención en De::echo Públ.ico_por la yniver:idad,.de Yalpar?ísmo._f_:§ois,3~e^::rp:;ñ|a^dlos:,
-rirÓ::-t:r;;-¿:;ri;n;¿o;á  sis,ema   de  Admínistrqcién^ Iiter_rado^s  y  F:oord}fa4or?  df ,Tr_i:_y:_f: J!4::|i^ci^pi:l!!±_.d^e_
-íü;:i;ue: áe;r-e;clrio riricipal, Director de CorFol, Jef? qe Pl_anifi¬a:iór. ?e .la.Il=tre_¥unirc_i_p_=l_i3:±_d`: y:`ffil..e.s+;~enn"

i;;¿-t-;:li~:i;d-;; d¿;;mpeñá c¿mo  Secretario  Municip-al de li munici.pa.liqa.d` ?e  Conc¢n..  Ex^pos:tora,y 5?:e_l_i_:.l~a^:e_:_-S-e~;;;:;;o~s--¿;ia;i-;idols-por Untversidad de Viña dtil Mar, Uriiversió;ad del Mar y variados Ceniros de Capacitación

cira el sector Público.

l5:00 a 18:30: Segunda Conf;erencla ''Rol {lel Serv¡cio de Registro Clv¡l, según iey No 2o.5oo"

-      Participación del Servicio de Registro Civil, Nuevo Reglc[men[o
'      Como-se debe proceder a la realización de lrámites de inscripción y subirMcripción.
-      Certificados que debe otorgar el mmicipio.
l     Di Interés Público

#4ü t,¡,ñSi i A?,ñfiüi* irÉ,ÜÉññürét fl.Ú? triñSBt#d#ññ

tiot¬'(

FfJntiq  ÍBx:  (#2)  2fll  r|.1  l.3  -(í32I  2tis  f,r, ¬5

t]2)  2&1  :j2  E,S¡      tJZ)  2f18f¡'i  l3
'V'óu]¡e5:  09.  6g2  S6 GL6 / 08_  4EE a5 22

A'iJ. C{,ncon ügñaca  N'd l,  £-5'Ludla i,' 6   Cc],i¬órt

r-ma¡l:  EesLÍÜripu bllí_-ácD,isu!'aÍ¬±`9gma¡ l.+:an`
w'Mv.gEÉllci r` publl r:acangu[Lfim É.cl

Ó h    4     `úI¡``!.j+-(:+f#f_



14:30 hrs. Ceremonia de Cer,ifi,caclón.

GestwlnNpFu:=.AcnCo£I:::u;_tn:irle'sTOf;:ffi%£SulbliS.c3a6#i_C^O,%SEucltnO:eSTEtudia:r GK£:;;nl í;¡i-i-;;¿onsultores Ltda-

Banco de Chtiúee,b¿%:: ¿;:i-ñ1-06255"1, Titular

ijesilu,.  J,  _u..___  _.

-  ^i  m¡órrnles  15  de febrerfi_ 4.e ?017,,.
pLAzo:  Imscripci.ón _h=3t^:,¿e.l %oiiérnCoOrlteaSi 1#e%c:Í:' -í;biic;i)i_Ir:_:::3:iriónnah#rt¢av£ ::;'* -üerCá?_:3^P~ú.b^lni:i:!tnar

`  I. _ ___v.ciIltnrrJJnlJ\Zl   `.--_     ^rc#:8a66t::gafee'_#

uurilru   -'~`--'

los  fonos fax  (32) 2815313
- (32) 2886665

$28o.ooo _ qosc'e_n^t+O^S.Or:#::tqant%1#OeSs):`
$350.000.-ífresc¡'e#fos  c¡'ncwenfo 7riíJ peso.
$28o.ooo._ (dosci?ntiO^S.O^:::::'oun;='#;-pe;,Z_8_0^.0^0^U;-(,#.OnSqCr':::tVoúsVái;¿uenta nril peSOS)

plazo máximo Para re:'_'::.',::,;n
___  ngl,"tO  (Ía»«JíLCjó»»

cZe

- (32)

FEg©n3e%:n±Íf:uret:::,Í#::5Ce:::::::.roeldedI2aoid7e,::e.
y con asunto --anu.,...v..yJ:u:':i-Ei particlpan:ei?:eJe^:t::ndnO:e#SCer:tt: ee:, eSl2Csuo"oOoJ:npOai:_aay:a?},

r:eiq¥eJe^:t%nanO:e£:G:s';: -e;, -i2;80.00ó: Pa,ra :?l^

[#ra:n:S:l::::í;;-:::da::ePdfi:ee:s:%;:::dc:::%sPao;le:arOu%
7dJ%É:Sse;;:i:n#::r£áÉÉía;ícoC;enÍ:£rreln:vO:iS:aS:#

neui;:;;;;;o-y iiamada telefónicaVlullj lluL+---

web de la empresa

jt4%!tlfiS# flft%ttñ##fttift#Ñ-\kq"flStfIS#"tiffiÑ#M"ñJS"'+#

F[,fia`i :Sx: t3ü /.Sl 53  l.3  -(-32l ZSS " ti
t11) 281.12 68  -t-l2./ 2B8 ü¡1

"1 ó`rilE5: Og. a`J2  gÓ Eb / Og. a55 Ü5

AI,. Cpncón i}eñaca iú-al, E5I udlQ " 6   Cd"
E-müíl"a5uofipu b"aaconsu"ar£s@Éma" .ct

.v,^iw.giEáOonpublleacúfiiultore
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Lo  mejor  de  lo  Ni'estro

DECRETO NO AP -92/2017           /

REF:       Comet¡do       Funcionarios,       Aniba'       Calderón,
Arriagada,    Ximena    Correa    Godoy    y    Virna    Ortega
Alarcón.

COLINAi  24 de  Enero de 2O17.-

VISTOS Y CONS'DERANDO:

Capac,tacIÓn  NacíonaI:  Lo  dispuesto  en  la  Ley  NO  18.883  Estatuto  Admin¡strat¡vo  para  funcionarios  munícipales,  y  en
uso  de  las  facultades  que  confiere  la  Ley  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285  sobre
acceso a  la  información  pública y su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base  de  los  proced¡mientos  administrat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración.

DECRETO:

1.-              EL COIVIETIDO  Espec¡fico de  los funcionar¡os que  ¡ndica;

Rut FuncionarioAnibalCalderonArriaaada
1 O.392.064-710.848.067-718.089.748-8 Titular del  cirado  6O  de  la  planta  de  Directivos

Ximena Correa Godov Titular del  cirado  13O  de  la  p'anta  de auxiliares

Virna Alarcon  Orteaa Func¡onaria a  Honorarios

Los  d¡as  16  y  17  de  Febrero  de  2017i  quienes  asistirán    a  Capac¡'acion  Nacional,  denominada  "Actualización  de
Normativa   de    las   Organizacíones    Comunitarias,    Corporaciones   y    Fundac,ones    y   su    Registro.    Federa?iones,
Confederaciones  y  Unione§  Comunales    Calificacion  de  Elecciones  por  el  Ter,   Reglamento  para  la  constituc,Ón  de
federac¡ones,     Confederaciones  y  Uniones  Comunales".     En  el   Hotel  Marina  del  Rey,   ub¡cado  en  Ecuador  NO299
cuidad  de Viña  del  Mar,  V  región  de Valpara¡so.

2.-             Procédaso  por parte de  la  Dirección  de Administración y  Finanzas a  entregar,  por concepto  de viático  parcial
de' 40%i  la cantidad  de $ 43.470, An¡bal Calderon Arriagada,  (cuarenta y tres mi' cuatrocientos   setenta pesos).
Y la cantidad   de   $  35 278, Ximena  Correa Godoy y Virna  Ortega Alarcon,   de acuerdo al  programa de esta act¡vidad.

3.-             Procédase   por   parte   de   la   Dirección   de   Adm,n¡strac,Ón   y   Finanzas   a   la   contratación   del   curso   antes
señalado,  para el cumplim,ento del  presente cometido.

4.-             lmpútese  el  gasto  por  concepto  de  viat¡co  que  signifique  el  presente  come'¡do,  al  item  215-21Ú1-004-OO6-
000, 'lComisiones  de servic¡o en el  país",  correspondiente al  presupuesto mun¡cipa' del  año 2017.

5.-             lmpútese  el  gasto  por  concepto  de  viatico  que  signifique  el  presente  cometido,  al  ítem  215-21-O4-OO4-007,
uApoyo    a    las    personas    Juridicas    sin   fines    de    lucro    en    los    procesos    de    participación    cuidadana",

correspondiente a'  presupuesto  munic,pa'  del  año 2017.

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHl'VESE.-

FDO,)  DAVID VEGA BECERRA, Alcalde,  (S)
FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA,  Secretario Municipal  (S)

-Dirección  de Adm.  Y  Finanzas
--Unidad  de  Contabilidad
-Oflcina de  Persona'
-Ofic¡na de Partes
-Ley de Transparenc¡a
-Archivo

ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)


